
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de julio de 2015 al punto A adoptó el
siguiente acuerdo, que le transcribo literalmente:

“… La Junta de Gobierno Local, acuerda APROBAR LA BECAS siguientes:

1º.- BECAS UNIVERSITARIAS:
1er Apellido 2º Apellido Nombre Cantidad

PRIOR MESÍAS Mª DEL CARMEN 650

FÍSICO ZAMORA MARÍA 650

GARCÍA CASTELLANO LORENA 650

CLEMENTE PAREDES AGUSTÍN 650

ALCÁNTARA GIL GEMA 650

TREJO CRUZ JUAN 650

DIESTRO PÉREZ FÁTIMA 650

ORTIZ IZQUIERDO SERGIO 650

ORTIZ GIRALDO ISABEL MARÍA 650

GONZÁLEZ SEGURO MIGUEL 650

BECAS DE ENSEÑANZA GENERAL DE RÉGIMEN ESCPECIAL:
1er Apellido 2º Apellido Nombre Cantidad

DÍAZ IZQUIERDO MARCOS 650

GONZÁLEZ SEGURO CARMEN 650

BECA DE INSTITUTO DE LENGUAS MODERNAS:
1er Apellido 2º Apellido Nombre Cantidad

GIJÓN GUERRA JAVIER 150

SIERRA GONZÁLEZ ANA 150

ANTÚNEZ BARRAGÁN MARÍA 150

CLEMENTE PAREDES AGUSTÍN 150

MORO PAGÉS JUAN CARLOS 150

GARCÍA SÁNCHEZ VERÓNICA 150

DÍAZ IZQUIERDO FCO. JAVIER 150

PEREZ GONZÁLEZ ISABEL MARÍA 150
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2º.- DENEGAR las solicitudes siguientes por no cumplir los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria:

TREJO CRUZ ESTÍBALIZ
Artículo 4 apartado C.- Sólo se concederá una beca por familia.

FONOLLÁ REVIRIEGO Mª DOLORES
Artículo 4, apartado B, Punto 3: Supera umbral de patrimonio por unidad familiar.

TRINIDAD LAVADO DAVID
Artículo 5 apartado A: Para poder optar a esta ayuda el alumnado universitario deberá estar
matriculado, para el curso 2014/15 del número de créditos de resultantes de dividir el total
de  los  que integren el  plan  de estudios,  entre  el  número de años que lo  compongan.  El
alumnado de primer curso deberá estar matriculado de la totalidad de créditos del primer
curso.

CAMPOS NAVARRO FCO. JAVIER
No presenta documentación solicitada.

ORTIZ BOTE MANUEL
No presenta documentación solicitada.

DIOSDADO BARROSO ANA
Artículo 4 apartado A:  Podrán optar a esta ayuda todas aquellas personas que durante el
curso 2014/15 se encuentren realizando estudios universitarios, que no hayan recibido beca
de  cualquier  otro  organismo  público  o  privado,  o  bien  aquellos  alumnos  que  hayan
disfrutado de una beca inferior a 650 €.

MARTÍN GUISADO MANUEL
Artículo 4, apartado B, Punto 3: Supera umbral de patrimonio por unidad familiar.

ANTUNEZ BARRAGÁN FCO. JOSÉ
Artículo 4 apartado B.- Sólo se concederá una beca por familia.

CAMPOS NAVARRO FCO. JAVIER
No presenta documentación solicitada...”

Régimen  de  Recursos:  Contra  el  presente  acto  administrativo  que  pone  fin  a  la  vía
administrativa, se pueden interponer los recursos siguientes:

El recurso de reposición potestativo ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de este acto y no se podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  este
recurso de reposición o se haya producido su desestimación presunta, por haber transcurrido
un mes sin dictar y notificar la resolución del recurso.
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El recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo contencioso-administrativo de
Mérida, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este
acto o de la notificación del recurso de reposición, si fuese expresa, Si no lo fuese, el plazo
será  de  seis  meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  aquel  en  que  se  produzca  la
desestimación presunta.

Se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Almendralejo a 10 de julio de 2015.
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